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HWISTERIO DE TRABAIO 

Delega t ldn de l e é n 
El l imo. Sr, Director General de 

Trabajo en c o m u n i c a c i ó n de fecha 
15 de Julio de 1946, dice a esta Dele
gación Provincial de Trabajo lo si
guiente: 

«Con esta misma fecha me dice el 
Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento lo que sigue: « l imo. Sr.: Antes 
de llegar a la Reglamentac ión Nacio
nal del Trabajo en el comercio que 
unifique las normas para las diver
sas ramas de éste, es preciso acome
ter la completa tarea de ordenar al 
personal mercantil conforme a los 
nuevos criterios que inspiran las mo
dernas Reglamentaciones. A ello 
tienden las normas que por la pre
sente Orden se aprueban para la 
Provincia de León, las cuales se en
caminan, en p r i m e r t é r m i n o . a atacar 
ei probiema fundamental de la cla-
mcación del personal, con las opor-
nas disposiciones de carác te r tran-
oriopara su acoplamiento y con 

se/ n?eva Tabla ae salario, y, en 
gündo lugar, a aplicar al Comer 

^ .^gunas de 
C)ales que se las innovaciones so-

consideran m á s apre-

aal 
»a5> orientaciones del Nuevo 

ia o0*6 s'niP^ficadala e laborac ión 
^ouafrt^^ 88''3 ^eglarnentac ión Na-

lenu ril r^ra^aj0 Q116 recoja en su 

de ¡o ̂ en materia social. En mér i to 
tades ^P';,Pstí> y en uso de las f cul-
Icordad í11^38 a este Miills>terio» 116 

ao: 1«0«—Aprobar el proyecto 

de Normas para la clasif icación y 
re t r ibuc ión del personal ocupado en 
el Comercio y en las Farmacias de la 
provincia de León presentado por la 
Dirección General de Trabajo, 2.°— 
Que sé publiquen dichas normas en 
eí BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León. 3.°—Autorizar a la Direc
ción General de Trabajo para dictar 
cuantas disposicianes exija la apli
cación de las expresadas Normas, y 
para que pueda confiar a la Delega
ción Provincial de Trabajo, en Or
den a dicha apl icación, cuantas fa
cultades estime oportunas. 

Lo que traslado a V. I . para su co
nocimiento y efectos.-Dios guarde 
a V. I . muchos años.—Madrid, 15 de 
Julio de 1946.—Eí Director General 
dé Trabajo ,» 

Normas para la c la s i f i cac ión y retr ibución 
del personal ocupado en el Comercio y en. 

las F a r m a c i a s de la provincia de León 

Con carác ter puramente temporal, 
y en tanto se dicta el oportuno Re
glamento Nacional dei Trabajo en la 
Dependencia Mercantil, se aprueban 
estas Normas con el fin principal de 
resolver ios problemas de clasifica
ción del personal propios de cada 
provincia y que son consecuencia de 
ios criterios diversos, y a veces con
trarios, en que sé han inspirado las 
distintas bases de trabajo actualmen
te vigentes Se pretende asimismo 
poner mas en a r m o n í a con las nece
sidades ios tiempos las retribuciones 
miuimas, Pero los d e m á s aspectos, 
incluso aigunos de indudable interés 
económico , se dejan para el Regla
mento Nacional que se desea publ i 

car con la m á x i m a ráp idez una vez 
se hayan aprobado para todas las 
provincias de E s p a ñ a Normas seme
jantes a las presentes. 

I . — D E L P E R S O N A L 

1.—Clasificación 

E l personal ocupado en cualquiera 
de ios establecimientos mercantiles 
afectados por las presentes Normas 
se clasificará en los siguientes Gru
pos: 

A) Personal Mercanti l o Profe
sional. 

B) Personal Administrat ivo. 
C) Personal Auxi l iar . 
D) P e r s o ñ a í Subalterno, 
E l Grupo A ) comprende las cate

gorías que a con t inuac ión se rela
cionan: 

1. a Encargado de Establecimiento. 
2. a Viajante. 
3. a Dependiente, 
4. a Ayudante. 
5. a Aprendiz, 
E l Grupo B) comprende las si

guientes categorías: 
1. " Jefe Administrat ivo, 
2. a Contable. 

Cajero, 
3. a Auxi l ia r de Caja. 
4. a Oficial. 
5. a Auxi l ia r . 
6. a Aspirante. -
Integran el Grupo C) las categor ías 

que a con t inuac ión se expresan: 
1. a Profesionales de oficio. 
2. a Mozo Especializado 
3. ° Telefonista. 
4. a Mozo. 
5. a Envasadora o Embaladora. 



Se comprenden en el Grupo D) las 
siguientes: 

1. a Cobrador. 
2. a Vigilante. 

Ordenanza o Portero. 
3. a Personal de Limpieza. 

11.—Características de las expresadas 
categorías 

Las carac ter ís t icas de las catego
r ías expresadas en la, re lac ión que 
antecede son las siguientes: 

Grupo A) .—Persona l mercantil 
o profesional 

Categoría í .a—Enrargado de Esta
blecimiento.—Con o sin poderes y 
por encargo expreso del Empresario 
a cuyas normas e instrucciones de
b e r á ajustarse, asume la di rección 
del negocio, tanto en re lac ión con 
el personal como con respecto a las 
operaciones a realizar. 

Categoría 2.a. —Viajante.—Emplea
do va rón , que al servicio de una sola 
empresa, realiza h a b i t u a l m e n t é via
jes, según ruta previamente señala
da, para ofrecer ar t ículos , tomar 
nota de los pedidos, informar a los 
clientes, transmitir los encargos re
cibidos}7 cuidar de su cumplimiento. 

Categoría 3.&.—Dependiente.—Em
pleado mayor de 22 años encargado 
de realizar las ventas, con conoci
mientos prác t icos de los ar t ículos 
cuyo despacho le está confiado en la 
forma que pueda orientar al púb l i co 
en sus compras (cantidad precisa, 
según sus carac ter í s t icas del uso a 
que se destinen, novedades, etc.); 
d e b e r á cuidar del recuento de mer
canc í a s para solicitar su reposición 
en tiempo oportuno y de su exhibí 
c ión en escaparates y vitrinas, pose 
yendo, a d e m á s , los conocimientos 
elementales de cá lculo mercantil que 
son necesarios para efectuar las 
ventas. 

Se comprende expresamente en 
esta categoría: 

Auxi l i a r de Farmacia.—Empleado 
mayor de 22 a ñ o s y con un m í n i m o 
de seis de prác t ica en una Farma
cia, prepara formulas magistrales en 
sus distintas formas fa rmacéut icas y 
conoce las incompatibilidades m á s 
frecuentes entre los medicamentos y 
dosis m á x i m a s en los mismos, reali 
zando, a d e m á s , funciones seme
jantes a las seña ladas para el Depen 
diente. / 

Categoría 4,a,—Ayudante.—E m -

Jileado de 18 o m á s años que auxi-
ia a los Dependientes en todas sus 

funciones, faci l i tándoles la labor y 
pudiendo realizar operaciones de 
venta. 

Categoría 5.a.—Aprendiz.—Emplea
do mayor de 14 a ñ o s que se inicia 
en la prác t ica de las operaciones 
mercantiles, pudiendo tener asigna
das t a m b i é n las funciones de repar
to, limpieza, recados, servicio de 
muestras u otros semejantes, en for
ma que no le impida adquirir los 
conocimientos precisos para alcan
zar la categoría de dependiente. 

Grupo B) .—Personal administrativo 

Categoría 1.'.—Jefe Adminisírativo. 
-Asume con plena responsabilidad 

la d i recc ión de toias las funciones 
administrativas de una empresa, 
siendo indiferente que tenga o no 
poderes de la misma. 

Categoría 2.a.—Con tahle.—Poseyen 
do los conocimientos de la técnica 
contable lleva la contabilidad de la 
Empresa aunque precise la colabo
rac ión de a lgún auxiliar. 

Ca/ero,—Efectúa, bajo su respon
sabilidad, los pagos u cobros gene
rales de la empresa. 

Categoría 3.a.—Auxiliar de Caja.— 
Tiene atribuidas de modo habitual 
las siguientes funciones: cobros por 
medio de una Caja registradora o 
por otro procedimiento elemental, 
de las ventas al contado; revisión de 
talones de Caja y confección de fac
turas y recibos, con los trabajos 
complementarios de los que quedad 
señalados. 

Categoría 4.a,— Oficial.—Poseyen
do los conocimientos teóricos y 
práct icos necesarios para la vida 
mercantil realiza trabajos que re
quieren propia iniciativa, tales como 
reducc ión de correspondencia o de 
contratos mercantiles corrientes, ela
borac ión de estadíst icas con capaci
dad anal í t ica , gestión de informes, 
etc, 

Categoría 5.a.—Auxiliar.—Ti e n e 
conocimientos generales de índo le 
administrativa y auxilia a sus supe
riores en la ejecución de los trabajos 
que le encomienden. Por vía de enu
m e r a c i ó n se seña lan como propios 
de esta categoría las siguientes fun
ciones: r edacc ión de corresponden
cia de t rámi te ; t enedur ía de libros 
con funciones meramente mecán i 
cas; confección de facturas y estados 
para l iqu idac ión de intereses e im
puestos; mecanograf ía , etc. 

Categoría 6.a.—Aspirante.--Emplea
do de oficina mayor de años y 
menor de 18 durante el primer a ñ o 
de su ingreso ai servicio de una casa 
Comercial. 

Grupo C).—-Personal auxil iar. 
Categoría 1*.—Profesionales de ofi

cio.—Ai servicio exclusivo de una 
empresa mercantil , ejecutan traba
jos propios de un oficio en cualquie
ra de sus categorías de Oficial de 
1.a, y Oficial de 2.a conforme a las 
caracter ís t icas que para cada una de 
ellas seña lan las correspondientes 
reglamentaciones de Trabajo, Se 
comprenden los chóferes, ebanistas, 
carpinteros, barnizadores, electricis
tas, pintores, etc. 

Categoría 2.a.—Mozo especializado. 
— Se dedica a trabajos concretos y 
determinados, que, sin constituir 
propiamente un oficio, exigen, sin 

; embargo, cierta p rác t i ca en la ejecu
c ión de aquél los . Entre dichos tra
bajos pueden comprenderse el de 

I enfardar o embalar con las opera
ciones preparatorias de disponer los 

embalajes y elementos precisos 
con las complementarias de reparé 
y facturación; pesar las mercaoci 
en básculas , romanas, etc., y cuaieas 
quiera otros semejantes, 1 s" 

Categoría 5.a.—Telefonista.—Mm 
que atiende una centralilla telefon^ 
ca estableciendo las comunícacio 
nes con el interior y coa t i exterio 
anotando y transmitiendo cuantos 
avisos reciba. 

Categoría 4.a.—Mozo,—Efectúa el 
transporte de las mercanc í a s dentro 
o fuera del establecimiento; hace los 
paquetes corrientes que no precisan 
enfardado o embalado y ios reparte 
0 realiza cualesquiera otros trabajos 
que exijan preoominautemenie un 
esfuerzo muscular, pudiendo enco
mendá r se l e t amb ién trabajos de 
limpieza del establecimiento. 
Caiegoria 5.a.—Envasadora o embala
dora.—Mujer dedicada a envasare 
embalar ios productos elaborados o 
mercanc ía s vendidas, siempre que 
el t a m a ñ o y peso de unas y otras no 
sean grandes. 

Grupo D).—Personal subalterno 
Categoría 1.a. — Cobrador.—Empiez-

do mayor de 23 a ñ o s que tiene como 
o c u p a c i ó n habuuai realizar por 
cuenta de una sola Empresa cobros 
y pagos fuera del establecimiento. 

Categoría 2.a.—Vigilante.—Tiene a 
su cargo el servicio ae vigilancia 
diurna o nocturna dént ro o fuera 
del establecimiento o Casa Comer
cial . 

.Ordenanza. —Empleado mayor de 
20 años con la mis ión de hacer reca
dos, recoger y entregar la coirespon-
dencia y otros trabajos de inuole 
análoga, pudiendo también tener a 
su caigo el teléfono y realizar traba
jos ruuimentanos de oficina, tales 
como franqueo y cierre de la corres
pondencia, copia de cartas por pro
cedimientos raecáhicos, comprona-
cion de copias, ayudar a puntear 
partidas, etc. 

Poríero. —Tiene como misión esen
cial vigilar las puertas y accesos a 
los locales. 

Categoría 3.a.—Personal de limpie
z a . - ^ ocupa del aseo y l i m p i é 
de ios locales, 

[3 . -Normas generales sobre clasifica
ción. Ho 

1 Siempre que uu mismo emplea^ 
realice habuuaimenie íuil(r l0lirá 
atribuidas a distintas categorías se 
clasificado en la superior. s 

| Tan solo- los empleados va^al> 
' p o d r á n ejercer, por regla g6** ^ 
cualquiera de las categorías q 
pongan jefatura o 

m a í d o ; per" 
d r á n encomendarse estos carg 
personal femenino siempre q ^ 
tenezcan a este sexo toaos 
pleados a sus ordenes. ^ 
b.—Nórmas transitorias Para L / a ^ 
plamiento del personal que ir 

la actualidad 
: En general el personal se ea 
j a las categorías que se estaw 

lar* 



presentes Normas según !a fun-
• L aue tenga encomendada, con 

f.s excepciones siguientes: 
iaa^ ^personal mercantil.—L,os ac-
i ales dependientes, en cualquiera 
\e sus tres clases, los Ayudantes y 
{os aprendices se clasif icarán, res 
Lctivamente, en las nuevas Catego 
ías de Dependiente, Ayudante y 

Aprendiz. 
En cuanto al personal de farma-

c¡as se cons ide ra rán Auxiliares, 
Ayudantes y Aprendices los que ten
gan reconocidas las mismas catego
rías conforme alas vigentes Bises. 

Las Cajeras se clasif icarán como 
Auxiliares de Caja del Grupo B) 

bj Personal administrativo.—Los 
que, con arreglo a las, instrucciones 
dictadas por la De 'egación Regional 
de Trabajo en 2 de Enero de 1941 
(BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
10 de Enero) estuvieran clasificados 
como Oficiales, en cualquiera de sus 
tres clases, serán clasificados en la 
nueva categoría de Oficial, a menos 
que vengan realizando funciones 
atribuidas a categoría superior. 

Los actuales Auxiliares se clasifi
carán como Auxiliares y los Merito
rios como Aspirantes, si son me
nores de 16 años o llevan menos 
de uno en la profesión, y como Au
xiliares si su edad excede de 15 años 
o su profesionalidad es superior a la 
indicada. 

El acoplamiento de todo el perso
nal deberá quedar terminado dentro 
del plazo de 15 días , a partir de la 
publicación de las presentes normas. 

• Hecha por la Empresa la clasifi
cación del personal se c o m u n i c a r á 
a éste, el cual1 p o d r á exponer ante 

aqué l la , en el plazo de ocho días, las 
observaciones que crea pertinentes. 
La resolución que la Empresa adop
te será notificada a los interesados 
los que p o d r á n recurrir contra ella 
en el plazo de ocho d ías ante la De
legación de Trabajo de León, cuyos 
acuerdos serán recurribles ante la 
Dirección General de Trabajo en 
t é rmino de cinco días, 

I I . — RETRIBUCIÓN 
1.—Clasificación de establecimientos 

A efectos de la re t r ibuc ión del per
sonal, se clasif icarán en tres clases 
1 o s establecimientos mercantiles 
afectados por las presentes Normas, 

Se comprenden en la primera cla
se los establecimientos siguientes: 

Almacenes de abonos,—Almace
nes de carbones. —Almacenes de hie
rros.—Almacenes de vinos.—^Anti
güedades .— Automóviles .— Decora
ción. — Farm acias,—lostrumentos de 
mús ica o J o y e r í a s , — L á m p a r a s de 
lujo.—Maquinaria industrial , agrí
cola, eléctrica y de precis ión.—Ma
terial de alta lesión. —Muebles de 
lujo.—Optica.— Orfebrer ía ,— Plate
r ías .—Perfumerías de Lujo.—Rayos 
X. —Sastrerías de lujo (aneja a esta
blecimiento mercant i l ) .—Tapicer ía 
y alfombras. 

Se comprenden en la segunda los 
siguientes: 

Almacenes de coloniales.—Alma
cenes de drogas, productos qu ímicos 
y especialidades farmaceút icas ,—Al
macenes de frutas.—Almacenes de 
madera.—Al macones de pieles,—Ar
mer ías y ar t ículos de Deporte,—Au
tomóviles (accesorios y recambióse-
Bazares.—Bisuterias.—Bombones y 
caramelos. — Galefación. — Camise-

"rías.—Casas de compra y venta.—Ce
r á m i c a y azulejos.--Goníiterías y Pas
telerías.—Cristalerías y vidrieras.— 
Droguer ías .—Ferre ter ías .—Fiambres 
y m a n t e q u e r í a s . —Géneros de punto 
y n iño . —Guanter ía .—Jugueter ías ,— 
Lib re r í a s y Pape le r ías .—Máquinas 
de calcular, de escribir y de coser.— 
Material Fotográfico.—Material de 
laboratorio y Ortopédico.—Motoci
cletas,—Muebles metá l icos .—Pale te-
rías.— Perfumerías .— Prendas con
feccionadas, —Radios.—Relojerías.— 
Sastrer ías (anejas a establecimiento 
mercant i l ) .—Sombrerer ías .—Tej idos 
y Zapa te r í a s de lujo. 

Integran la 3.a los establecimien
tos que a con t inuac ión se expresan. 

Abacer ías .—Almacenes de p lá ta 
nos.— Alpargaterías.— Art ículos de 
uso domést ico .—Asentadores de fru
tas Cy verduras.—Bicicletas.—Carni
cer ías ,—Comest ibles y ul t ramari 
nos.—Despacho de vinos y licores.— 
E x p e n d e d u r í a s de tabacos.—Floris
terías. — Fru te r í a s , — Heladerías .— 
Herboris ter ías . -^-Hueverías ,—Leche
r ías .—Loter ías . -Mater ia l e léctr ico.— 
Materia de cons t rucc ión .—Mercer ía 
y per fumer ía corriente.— Papeles 
p in tados .—Pescader ías (moyoristas 
y minoristas).- Simientes y granos.— 
Velas y Bugías.— Zapa te r í a s co
rrientes. 

Si un establecimiento mercanti l 
se dedicase a actividades compren
didas en distintas clases será catalo
gado en la clase superior. 

2.—Salarios y cuatrienios 
Para el personal afectado por las 

presentes Normas se establecen los 
siguientes salarios y aumentos por 
tiempo: 

G R U P O A ) 

C A T E G O R I A S 

1-a Encargado de Establecí 
miento 

2.a Viajante . 

3-a Dependiente: 
De 22 a ñ o s , . , 
De 25 &ños,. . 

^ Ayudante: 
Re 18 años ., 
De 20 a ñ o s , . . 

5.a 
Aprendiz: 
5e ^ años, 
De 16 años 

E S T A B L E C I M I E N T O S 
DE PRIMERA CLASE 

Personal 
masculino 

700 

650 

500 
600 

300 
345 

125 
175 

Personal 
femenino 

400 
500 

250 
300 

125 
175 

DE SEGUNDA CLASE 

Personal 
masculino 

650 

600 

450 
575 

250 
325 

100 
150 

Personal 
femenino 

375 
475 

200 
275 

100 
150 

DE .TERCLRA CLASE 

Personal 
masculino 

575 

525 

400 
500 

225 
300 

75 
125 

Personal 
femenino 

325 
400 

200 
250 

75 
125 

CUATRIENIOS 

Número Cuantía 

60 

50 

40 

CaPa T' "-pani iente que, aparte su función particular esté expresamente encargado de la o r n a m e n t a c i ó n de es-
en ¡0s ^ y vitrinas a fin de exponer al públ ico los ar t ículos en venta, t end rán una grat if icación de 50 pesetas 

stablecimientos de primera clase, y de 25 en los dé segunda y tercera. 
Percibí•prlersotlal 110 profesional que ingrese en alguna de las categorías de 3.a, 4.a y 5.a después de los 16 a ñ o s , 

r a ^ r a n l e el p r i m í r año el sueldo i n m í i i a t a m a n t e inferior al qu3 le co r r e spond ía por su edad, 
as C0 .0̂  Dependientes a los cuales se encomiende temporalmente la función de Viajante, pe rc ib i rán , aparte 
^QdQ3101168 0 Pf'ifiiis qu3 acuerden con el Empresario, el sueldo armal seña lado a esta ú l t ima categoría , es-

se a tal electo como más completo cualquier fracción del mismo. 



2.1 

3.s 

G R U P O B ) 

C A T E G O R I A S 

1* Jefe Administrat ivo, 

Contable. 
Cajero... 

Auxi l ia r de Caja: 
A los 16 a ñ o s . . . 
A los 18 a ñ o s . . . , 
A los 20 a ñ o s — 
Á los 22 a ñ o s . . . 
A los 25 años . . . 

4.á Oficial. 

5. a A u x i l i a r . . 

6. a Aspirante, 

Sueldo 
base 

850 

700 
700 

175 
225 
300 
375 
450 

600 

400 

225 

C U A T R I E N I O S 

Número Cuantía 

4 v 
4 

75 

65 
65 

30 

60 

40 

Sueldo tope 

1.250 I 

El personal administrativo que preste su trabajo por horas perc ib i rá el salario-base correspondiente a su 
categoría incrementado en 20 por 100. fijándose aqué l en el cociente que resulte de d iv id i r los salarios estable
cidos por 200 horas. En n i n g ú n caso este personal t end rá derecho a aumentos por an t i güedad . 

Será aplicable a los Auxiliares de Caja que^ingresen después de los 16 años sin profesionalidad alguna lo 
dispuesto para las categorías 3.a, 4.a» y 5,a del Grupo A) que se encuentren en el mismo caso. 

G R U P O C ) 

C A T E G O R I A S 

1.a Profesionales de oficio: 
Oficial de 1.a 
Oficial de 2 . a . . . . . . . . . . . 
A y u d a n t e . . . . . . . . . . 

2* Mozo Especializado, 

3. a Telefonista 

4. a Mozo 

6.a Envasadora o Embaladora. 

Sueldo 
base 

G R U P O D ) 
lta Cobrador 

2.a Vigilante 
Ordenanza o Portero, 

3.a Personal de Limpieza 

475 
430 
385 

375 

360 

350 

300 

375 

350 
350 

C U A T R I E N I O S 

Número Cuantía 

35 
30 
25 

25 

25 

25 

25 

30 

25 
25 

Sueldo tope 

650 
580 
510 

525 

485 

475 

,425 

525 

475 
475 

r50 pesetas por hora. 

3.—Otras condiciones económicas 

El carác ter mensual de las retribu
ciones declaradas no i m p e d i r á que 
el pago del jornal se haga por días, 
o semanas o quincenas al personal 
de las categorías que lo vinieran per
cibiendo en esta forma. 

Las retribuciones establecidas son 
aplicables a los establecimientos si
tuados en la Capital de León y en 
una zona de 5 k i lómetros a su alre

dedor, y en las localidades de Astor-
ga. La Bañeza y Ponferrada. 

En las localidades de La Robla, 
La Pola de Cordón , Boñar , La Veci-
11a, Matallana, Riaño, Sahagún , Va
lencia de Don Juan, Valderas, Vi l la -
franca, Bembibre y Vi l labl ino se con
s iderarán todos los establecimientos 
como de 3.a clase, a b o n á n d o s e los 
salarios correspondientes a la mis
ma sin deducc ión alguna. En el res 
to de la provincia se pagarán estos 

ducc iónde l 10 

iu. ^.ñipado3 
Cuando al ascender un e l*ñía taa-
itegoría superior viniese o . jo-

salarios con una re 
100. 

categoría supí 
do sueldo igual o supen;-"-—leaSjg-
greso de la nueva categoría s pe
nará , de entie los sueldos q t e ^ 
gran la escala de ésta (reSl:UIIieDtoS 
a ñ a d i r al sueldo base loS. ^ g d i ^ 
por tiempo), el sueldo i " ^ pgrei' 
mente superior al qae vl 
hiendo. 



p. personal afectado por las pre-
t s Normas tendrá derecho a dos 
tTicaciones, equivalente a media 

gra na]idad cada una de ellas, que 
n1611! cnafáD con ocasión del día 18 
f lulio, Fiesta de la Exa l tac ión del 
Sf-Kain' v e n vísperas de Navidad. Trabajo, y en 

4 ̂ Disposiciones transitorias 
flasifieado el personal conforme a 

, ¿¡«puesto en el núra . 4 del apar 
do I de estas normas» se Je fijará 

1 sueldo que le corresponda con 
f rme a las Tablas de re t r ibuc ión , 
íeniendo en cuenta, para el personal 
mercantil de las categorías 3.a, 4.a 
tff)a que los salarios establecidos 
Wa los 16, 18. 20, 22 y 25 años , co 
¡•responden a los 2, 4, 6, 8 y 11 años 
de profesión. . , , 

Los sueldos seña lados para las 
Cajeras de 18, 20, 22 y 25 años, se 
entenderán referente^ a las que lie 
ven 2, 4, 6 y 9 años en la categoría. 

En cnanto a los cuatrienios se 
aplicarán las siguientes reglas: 

Grupo A).—Al personal de la ca-
tegorra 3.a se le reconocerán los años 
servidos en la casa desde 18 de Jul io 
de 1936, si entonces tenía 25 años de 
edad, o desde que los hubiera cuín 
plido después de aquella fecha. 

Por analogía, ai personal de las 
categorías superiores a la de Depen
diente se le contará ei tiempo que 
lleve también en la casa sirviendo 
la actual categoría con posteriori 
dad aria expresada fecha de 18 de 
Ju ¡o de 1936. 

G upo B). —Se estará a lasVeglas 
que se hubiesen aplicado conforme 
ala Orden de 20 de Diciembre 
de 1940, y a las instrucciones dicta 
das por la Delegación Regional de 
Irabajo que la completaron. 

Grupos C) v D) . -Se observará lo 
aispuesto para los Grupos B) y A). 
se§un estuviese sujeto este personal 
a las instrucciones de la Delegación 
f<: jrabajo o a la Orden de 28 de 
^ciembre de 1940 para el personal 
mercantil. 

Sii aplicado el precepto del pár ra -
naiaí , or' resultase para el perso-
inferin ^ GrUpos C) ^ D) un salario 
DerniK a , (íue actualmente viniese 
inmed!en ' se le as igaará el sueldo 
ea di.rata£nente suoerior al que ven-
fegran itando de entre los. que in 
cate " • esca!a de sueldos de su 
Sueldo h ^esultante de a ñ a d i r al 

Dase los aumentos por tiempo, 

0'-~PlanUlla de personal 

'asno?^0 eI.P?rsonal conformé a 

en que contraiga matrimonio, con
s iderándose desde entonces en si
tuac ión de excedencia forzosa, con 
derecho a reingresar, si se constitu
yera en cabeza de familia, en la pr i 
mera vacante de la ca tegor ía . 

Empresa le a b o n a r á , en con
cepto de dote, una cantidad equiva
lente a tantas mensualidades como 
años de servicios h i y a prestado en la 
misma. En n ingún caso esta canti
dad podrá exceder de seis mensua
lidades. 

Las muieres casadas que actual
mente trabajen en el Comercio, po
d rán optar entre continuar traba
jando o solicitar la excedencia con 
los mismos derechos, establecidos en 
los párrafos anteriores; igual opc ión 
t e n d r á n , al casarse, las solteras em
pleadas antes de la pub l icac ión de 
estas Normas. 

V . — D I S P O S I C I O N ! F I N A L 

Las presentes. Normas e m p e z a r á n 
a regir el día 1.° de Julio i e 1946, 

Madnd. 15 l e Ju ' io de 1946. - E l 
Director General de Trabajo. 26S8 

liiiisti i f i f i i i i ! 

qtie 

1 

T ^stabiecidas, la Delega 
âda p ! r AJ fi.íará Hs plantillas 

et \ ln ecimiento deberá te-
^ cueritaSUc|sivo. Para ello-tetKlrá 
i ^ a e n l : ^"damentalmente, 
l^bai. n, ^ue cada ^asa realice 

;Casa comercial.sibien p o i r á aten 1er 
con ca»ácter suolptorio y complela-
rio a las plantillas que anteriormen-
te hubiere tenido el estahlecimiento \ 
de qne se trate. 

Los excesos sobre las plantillas 
así fijadas, que resultaren después 
de hecho al acoplamiento exigido 
por las presentes Normas, se conser 
varán, pero q u e d a r á n sujetos a amor
tización. 

Si, establecida la planti l la de una 
casa comercial, no hubiere plazas 
de Dependientes para ayudantes que 
hubiesen de ascender, t e n d r á n estos 
derecho a desoedirse o a continuar 
en la casa devéngan lo cinco cua 
trienios deiO pesetas sobre el sueldo 
fijado para los Avudantes de 20 años . 

En el caso de que que los apr n 
dices lleguen a la e la i de 18 años y 
no haya en el mismo establecimien
to vacante alguna de Ayudante, po
drán optar entre despedirse o adqui
r i r esta ú l t ima categoría con los 
sueldos seña lados para e la, pero 
con la obl igación le realizar ios tra
bajos espe-íficos del Aprendiz (re 
parto. limo?eza, recados, etc.). ade
más de ?as propias del Ayudante. 

Q.—Condiciones m á r beneficiosas 
El personal que venga percibiendo 

sueldo superior al que le correspon
dería como consbcuencia de la apli
cación de «stas Normas, t end rá de 
recho a conservarlo. 

Asimismo las empresas que ten 
gan estab'ecidiis para su pa o lal 
condiciones m á s favorables qué ias 
íij idas en las presentes Normas (ta
les como gratificaciones, primas, 
par t ic ipac ión en beneficios, etc.), 
debe rán mantenerlas en cuanto ex
cedan de los nuevos sueldos. 

Para la opnrtuoa cornparac ó i . 
que se h a r á teniendo en cuenta lo 
que el persona! cobre durante el año , 
no se computa án las cant da les q u é 
se perciban por Plus de cargas fa
milia? eŝ  ' 

I I I . - P L U S D E C A R G A S F A M I L I A R E S 

E n a tención a las cargas familia
res del trabajador, sin d is t inc ión del 
grupo profesional en qu ? esté encua
drado, se establece un Plus equiva
lente al 10 por 100 de la n ó r a m a de 
cada Empresa, que h a b r á de regarse 
por las normas generak-s en esta 
materia. 

Deberán hacerse las oportunas , : 
rectificaciones para la determina- . . . . . , t -
ción det valor del punto dentro de I n ^ j n ImiÚ É El aillStlCa 
los quince días siguientes a la techa 
en que se pague la primera n ó m i n a 

\ con arregla a los nuevos su idos. 

i o U e r p SÍTÍI i la 
DrovíDEía ie \m 

Isteáaoiáa 
m i s n l o i i 

la i b iitect-
es 1I3 Lsúa 

Sapr-síón de las matanzas domici-
liariás 

Cumpliendo órdenes de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
T ansportes, se recue' ia con t inúa 
terminantemente prohibida la ma
tanza domici l iar ia de guiado de 
cerda_hasta el día primero del mes 
de Dsciembre p r ó x i m o . , 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Agosto de 1946. 
E l Gobernador civ l-Delegado, 

P. D. 
E l Subdelegado provincial, 

2699 Carlos Gonzáléz 

Delegac ión Provincial de León 

la 
su 

chovT '^11 que ae éste se 
T ^ ^ a n u l i ' Unciones que tea-
^ ** T J t & 08 distintos emplea-

uccir. la realidad de cada 

k 0aJo u Vdaa ^asa re; 

IV. — D I S P O S I C I O N E S PARA E L P E R S O - Padrón de Habitantes de 31 de D i ' 
NAL FEMHNINO 

El personal femenino que entre al 
servicio de una casa comercial a 
partir de la fecha de p romulgac ión 

ciembre de 19Í5 
En el BOLETÍN ÓFICTAL, de la pro

vincia correspondiente al día 20 de 
aartir de la lecna ue piuu*uig«uiuru . . 
ie las presentes Norma, debe rá Julio, aparec ió inserta una corau-

abandonar el trabajo en ei momento nicacion de esta Delegación, en la 1 
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que se anunciaban los Padrones de 
habitantes de 1945, aprobados, con
cediendo el plazo de diez días para 
su recogida por los respectivos A l 
caldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lación 
que va a con t inuac ión , que se les 
remite en el d ía de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
c ión de. Correos, para cada uno de 
dichos t é rminos municipales 

León, 3 de Agosto de 1946.-El De
legado de Es tad ís t i ca , José Lera es. 

Relación que se cita 
Almanza 
Brazuelo 
Valderrueda 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Villadangos del P á r a m o 2702 

o 
O O 

Padrón Municipal de 31 de Diciembre 
de Í94-5 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad al P a d r ó n Munic i 
pal de 31 de Diciembre de 1945, 
de varios Ayuntamientos, se pone 
en conocimiento de los respec
tivos Alcaldes, para que envíen 
un Comisionado, con oficio de pre 
sentac ión , "encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re 
p resen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a dna y media de la tarde, durante 
los días háb i les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remitirme sellos 
de correos, pór valor de cuarenta 
cén t imos , para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta Admi 
nis t rac ión Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales ó 
remit ido certificada, será snviadá 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en" el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León , 16 de Agosto de 1946.—El 
Delegado de Estadís t ica . P, A., An 
tonio Mantero. 

Relación que se cita 
B ^reíanos del Paramo 
Destriana 
Sa lamón 
Sariegos 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valderrey 
Vil lademor de la Vega - 2701 

liiHistratiiiH maDítipal 
Ayuntamiento de 

Regueras de Arriba 
v La Corpor ic ión que me honro en 
presidir aco rdó que a partir de esta 
fecha se lleve a efacto lo que se i n 
teresó en anuncio publicado por este 
Ayuntamiento en 25 de Septiembre 
ú l t imo según BOLETÍN OFICIAL de 
de esta Provincia nú tn . 216. 

Lo que se hace públ ico para cono 
cimiento y cumplimiento. 

Recueras de A r r i b i , 6 de Agosto 
1 1946.-El Alcalde, (5l:»g-blíí) 2694 

A y u n ta m ien to de 
Falgoso de la Ribera 

Acordadas por este Ayuntaraieato 
dos habilitaciones, de eré litó al ca 
pítuio 18, a n í c u l o ún ico del vigant-
presupuéstoí una para la adquis ic ión 
de un armario y una mesa con des
tino a la oficina de la Guardia Civii 
y otra para el pagó de letreros i n d i 
cadores en los pueblos del Munic i 
pio, ambas con cargo al superávi t 
de la l iqu idac ión de! ú l t imo presu 
puesto; de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 236 de! Decreto 
de 25 de En ro del año actual, se 
hace saber que los respectivos expe
dientes se hallan expuestos al púb l i 
co en esta Secretar ía por t é rmino de 
quince d ías a efectos de examen y 
reclamaciones. 

Foigoso'de la Ribera, 12 de Agosto 
de 1946;-El Alcalde, Matías García . 

2696 

Ayuntamiento de 
Villa franca del Bierzo 

Por este Ayuntamiento, se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez 
a ñ o s , en ignorado p a r á d e r o , de 
José Ursinos Bardasco, hermano 
del mozo Manuel Ursinos Bardasco. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa

radero de referidos ausentes . 
van participarlo a esta Alcaldía 
el mayor n ú m e r o de datos posibl11 

E l citado José Ursinos Bardasco 
es hijo de Emi l io y de Narcisa, cüeil' 
ta 42 a ñ o s de edad y pasa de 20 afioj 
que se ausentó de su residencia 

Villafranca, 12 de Agosto de 1945 
— E l Alcalde, (ilegible). 2693 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Por esta Alcaldía se instruye expe. 
diente de prórroga de primera clase 
instado por el mozo Sergio Vázquez 
Rodríguez, n ú m . 31 del alistamiento 
del reemplazo de 1947, como com
prendí lo en el caso 8.° del art. 231 
del Reglamenta de reclutamiento vi
gente y para acreditar la ausencia 
por m á s de diez años ^n ignorado 
paradero de Luciano Vázquez y Vic-
torina Rodríguez, padres del citado 
mozo; asi corno de Anselmo Rodrí' 

Roárígu 'Z, abuelo dei mismo. 
Y ú los (.efectos ^revistos en eí ar-

ÍÍCUK> 242 dei citado Reglamentóle 
ubiiea el presente edicto a fin de 

que cuantas, personas tengan cono-
c».miento - de.da existencia y actual 
para tero de ios r fendos ausentes, 
saal ígnen par í i c ípar lo a esta Alcal
día con el mayor n ú m e r o de datos 
posibie. 

0 0 

Igualmente se instruye expedien
te de prórroga de primera clase soli
citada por el mozo Teodoro Benja-
m i n Blanco Rodríguez, núm. 4 del 
alistamiento para el reemplazo de 
1947 y para justificar la ausencia por 
m á s Ae diez años de su hermano 
llamado Gerardo Blanco Rodríguez, 
se hace púb l ico por el presente a los 
efectos dispuestos por el Reglamento 
vigente de Reclutamiento, para qu 
cuantos tengan noticias dé la exiŝ  
tencia y paradero actual del exp^ 
sado ausente, lo participe a estante, 
ca ld ía con la mayor suma de a 
cedentes. l9 ¿e 

San Esteban de Valdueza, a i 
Agosto de 1946.-E1 Alcalde ^ 

j dental, Hermógenes Soto. 

Ayuntamiento de 
As torga esióo de 

La Comis ión Gestora en ^ pr0. 
12 del corriente^ acordó q"6 créjito. 
puesta de habilitaciones de^ ^ ^ 
a varios capí tu los y artlCUai) foroJü' 
gente presupuesto municip 
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j j , por ei S .̂ Alcaide y favorable cinos el presupuesto ordinario, for- el apremio personal correspondiente, 

dictam1 nada por la Comis ión mado por esta Junta para el a ñ o ac- por lo que respeta a la indemniza-
c ó n . 
Asi, por esta mi sentencia, la pronun
cio, m ¿ n lo y firmo. — José Voces.— 
Rubrica Jo. 
Para que conste y sirva de notifica

ción ai condenado José López decía , 
Junta vecinal de Zacos \ rado rebelde, expido el presente en 

Por acuerdo de esta Junta vecinal 1 Priaranza del Bierzo a veintiséis de 
y vecinos de este pueblo, la consti-i Jul io de m i l novecientos cuarenta y 
tuc ión de Comunidad de Regantes e seis.—El Juez José Voces. —El Secre

tario, Felipe Rotir íguez. 2683 

tg dlCia111 \JXJl 1<X ^ V J I U I ^ H - / " ! m a u u } J U I c a í a « m u t a ^ a i a ei a u u a c -
^ t í g c i e n d a , que se do t a r án transfi- tual, a fin de oír reclamaciones, en 
*1'dates con-cargo a! sobrante ie e) domici l io d 1 Presi tente. 
rie||(jdi,ijción del ú l t imo ejercicio Quintani i la , a 22 1- Julio ie 1946 
!f i d i ^ con e\ correspondiente ex — 1̂  P esidente, Antonio Fe rnández , 

díeate, se exponga al p ú b l ^ o du I 2674 
')T;L'(0 PÍ niazo de quince días h á b i 
les piev^0 anunC10 en ê  IJOLETIN 
OFICIAL de la provincia y t ab lón de 
dictes de la Casa Consistorial a los 

efectos de presentar las reclamacio-
nesque ,se consideran oertinentes i e Industriales para regir los ap^ove-
contra la misma, en cumplimiento |chamientos de aguas de ios r íos 
de lo dispuesto en é! art. 236 del D I «Porcos^ y «Candelante» por las di-
creto de 25 de E jero. del coiriente ferentes presa» que existen enclava-
año de ordenac ión provisiona» de" 
las haciendas local s: 

Astorga, 14 de Agosto de 1946. —Ei 
Alcalde accidental, (ilegible). 2697 

Ag¡untamiento de 
Villacé 

Habiendo procedido por este Ayun
tamiento a la c o m p r o b a c i ó n de las 
fincas rústicas en este t é r m i n o mu
nicipal para llevar a cabo con exac
titud la rectificación del amil lara-
miento confeccionado en el a ñ o de 
1944, como a pesar de haber pub l i 
cado esta Alcaldía por medio de 
bandos y edictos fijados en los sitios 
de costumbre de todos los pueblos 
limitrofes, para que en los plazos se
ñalados sé pusieran en dichas fincas 
señales y papeletas de deslindes con 
el nombre del propietario. Como al 
hacer la comprobac ión se han en-

Requisitorías 
Pulscarpo Gunzaíez Presa (a) <(EI 

Pistola y Peliroií», de 39 años de 
edad, natural de Vozmediano, hijo 
de Pedro y Manuela, casado, raine-

das en sus resp clsvos cauces, en 
el te rn toüio de este pueblo, del 
t é r m i n o munic ipa l de Zacos, se 
convoca a todos los usuarios de [0 J Cün ^ ^ i a ult imante en Fe 
tales aguas para nna Junta general ¡ ̂ j13^ ^ 6^3^ 
que se ce lebra rá en la Casa Concejo 
de este pueblo, el día 20 del p r ó x i m o 
mes de Septiembre, y hora de las 
once de su m a ñ a n a . 

Su estatura es baja, moreno, fuer
te, cara redonda, pelo negro y barba 
poblada, comparece rá en el t é rmino 
de quince d ías , ante el Sr. Juez don 
Baudido Rojo Caminero, Cornan-Zacos, a primero de Agosto de m i l 

• . . dante de Arti l lería; baio aperc ib í novecientos cuarenta y seis. — E l . . . , . . , . , 
Presidente de la Junta vecinal. Va 
lent ín Alvarez. 

2673 N ú m . 433.-31,50 ptas 

Administración de losücia 
Juzgado de Paz de Priaranza del 

Bierzo 
Don Felipe Rodríguez López, Secre

tario del Juzgado de Paz de Pria-
ranza del Bierzo (León) . 
Certifico: Que en el rol lo de ju ic io 

de faltas obrante en este Juzgado se 

miento de ser declarado rebelde. 
I León a ^ d e Agosto de 1946—El 
I Comandante Juez instructor, Bau-
i d i l io Rojo Caminero. 2671 

contrado varias sin cuyo requisito, 
se hace saber por medio del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, encuentra la siguiente 
fara que los que se crean dueños y 
con derecho a las mencionadas fin
cas, puedan presentarse en la Secre-
,anf municipal en el perentorio pla
zo fiiQ~ ^ 
d. c aiez días para la correspon-
leate insci ipción, adv i r t i éndoles 

L6 transciirrido dicho plazo se pro 
h!?6? 8111 derilora alguna a inser í 
blr dichas -• fincas a nombre del 
^Qtamiento. 

El í^f' a 13 de Agosto de 1946.— 
acalde, Juan Martínez, 

2677 

Sentencia 
En Priaranza del Bierzo a 23 de 

Julio de 1948: Vistos por el Sr. Juez de 
Paz D. José Voces Gómez, los prece
dentes autos de ju i c io de faltas, so
bre d a ñ o s contra la propiedad, sien-

| do denunciante D. Wenceslao Blan-
loo Rubio, Guárda Jurado de la Ve-

menores 

S i l r i o Getino Bayón, de 30 a ñ o s 
de edad, hija de Constantino y Fi ló-
mena, natural de Pardesivil (León), 
soltero, labrador, bajo, pelo negro, 
ojos cas tañus , cejas al pelo, compa
recerá en el t é rmino de quince días 
ante ei Sr. Juez D. Bauüi i io Rojo 
Caminero, Comandante de. Ar t i l l e 
r ía, en la Piaza de León; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

León a 12 de Agosto de 1946.—Ei 
Comandante Juez instructor, Baudi
l io Rojo Caminero. , 2671 

o 
o o 

Inocencio Fe r r é ras Diez (a) «El 
Gitano», ae 25 a ñ o s de edad, natural 
de Llama (León), hijo de Basilio y 
Piedad, minero, moreno, fuerte, pelo 
negio onduiauo y ae 1,665 de estatu
ra, c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de 

10 vecinal de Quintaniila 
V t¿ de ^ l l a m a s 

natoria con ejercicio y vecindad en 
esta vi l la y denunciado D. José Ló- quince días ante el Sr. Juez D. Bau-
pez, mayor de edad, casado y vecino d i l io Rojo Caminero, Comandante 
de Lomba, siendo parte interpuesta de Arti l ler ía, en la Plaza de León; 
el Ministerio Fiscal; . i baj^ apeicibmiianto de ser declara-
' Fallo: Que debo de condenar y Odebeme. 
condeno al denunciado José López, León a 12 de Agosto de 1946. - E l 

I mayor de edad y vecino de Lomba, Comandante Juez instructor, Baudi-
' a la pena de seis oía» de arresto me- uo Rojo Caminero. 2671 
ñ o r que sufrirá en su propio domi 0 0 0 ^ 

quince días y tres c i l io y al pago de costas de este i u i - i R a m i i ó Cabo Aienas (a) «Rami 
a a disposición de los ve- i cicio, sufriendo, caso de insolvencia, j rón» , de 41 años de edad, natural y 



vecino de Vozmediaao, hijo de Ga .Elena, sollero, minero, y vecino de 
simiro y Marcelina, soltero, minero, 
alto, delgado, cara ancha y barba 
poblada, comparece rá en el t é r m i n o 
de quince d ías ante el Sr. Juez don 
Baudil io Rojo Caminero, Coman
dante de Artil lería, en ia Plaza de 
León; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León a 12 de Agosto de 1946.-El 
Comandante Juez instructor, Baudi
l io Rojo Caminero, 2671 

Avelino Gutiérrez García, vecino 
de Orzonag i , comparece rá en el tér
mino de quince días ante el señor 
Juez D. Baudicio Rojo Caminero, 
Comandante de Artil léría, en la Pla
za de León; bajo apercibimiento de 
ser delarado rebelde. 

León a 12 de Agosto de 1946.—El 
Comandante Juez instructor, Baudi
l io Rojo Caminero, 2671 

Olleros de Sabero. 
Su estatura es aproximada de 1,650, 

grueso, rubio, ojos castaños, boca 
pequeña , nariz regular y cejas al 
peio, c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de 
quince días ante el Sr. Juez D. Bau
di l io Rojo Caminero, Comandante 
de Arti l lería, en la Plaza de León, 
bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde, 

León, a 12 de Agosto de 1946.— 
El Comandante J u e z Instructor, 
Baudil io Rojo. 2671 

Higinio Nicolás Bayón, de 35 a ñ o s 
de edad, natural de Valduvieco, 
León, hijo de Ruperto y Filomena, 
soltero, e s t a t u r a regular, pelo 
cas taño, color moreno, avecindado 
ú l t i m a m e n t e en Pardesivil, compa-

| recerá en el t é rmino 'de quince d í a s 
o" o j ante el Sr, Juez D. Baudil io Rojo 

Calixto López Abad, (a) ^<El Zara»,l Caminer0j Comandante de Art i l le -
de 31 años , natural de Olleros de j ría> eil ia piaza de L9Ón> baj0 aper. 
Sabero, h;jo de R a m ó n y Natalia, ; cibimiento de ser declarado rebeide 
soltero, minero y con residencia úl-1 Leóíl> a ^ de Agosto de 1946 — 
timamente en el pueblo de Olleros.! E1 Comandante J u e z Instructor. 

Su estatura es aproximada de 1,630, yaudyj0 ft0j0 2671 
color moreno, ojos negros, boca pe j o 
queña , nariz chata, pelo negro, cejas 
al pelo y cargado de hombros, com-

León, bajo apercibimiento (ie 
declarado rebelde. 

pa recerá en el t é rmino de quince 
d ías ante el Sr. Juez D. Baudil io 
Rojo CaminefO, Comandante de Ar
ti l lería, en la plaza de León,, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

León, a 12 de Agosto de 1946.-El 

Manuel Perreras Diez, (a) «Ei 
Campes ino» de 28 a ñ o s de edad, na
tural de Lamas (León), hijo de Ba
silio y de Piedad, moreno, fuerte, 
estatura 1,682 y pelo negro ondula
do, c o m p a r e c e r á en el t é rmino de 
quince días ante ei Sr. Juez D. Bau
di l io Rojo Camiuero, Comandante 

León a 12 de Agosto de 1945 ^ i? 
nnaadr" 

lio Rojo, 
Comandante Juez instructor, BÍ 

Comandante Juez instructor, Baudi- de Arti l lería, en ía Piaza de León, 
l io Roio 2671 aPerCit>iaiieato de ser declara-

' o do lebelae. 
Cayo C a c h á n Pardo, (a) «El Ja León, a 12 de Agosto de 1946,—El 

m o ñ ó n » , natural de Viiiaceiama C o m á n d a m e Juez Intructor, Baudi-
(León), hijo de F e r m í n y María An ' Aío Rojo. 2671 
drea, soltero, minero y con residen- j 0 0 0 
cía ú l t i m a m e n t e en Saeiices de Sa- Alfredo Alvarez Fiorez, vecino de 
bero, su estatura es de l,e50, muy La Vaicueva, compareceea ame el 
rubio, casi colorado, ojos azules,; t é a n i n o de quince días ante ei señor 
boca pequeña , nariz regular, ctjas juez o. B a u d ü i j Rojo Caminero, 
al peio, y corpulento, c o m p a r e c e r á Gomamiaute de A r t i n é n a , en la Pla-
eu el t é rmino de quince d ías ante el za ae £^00 , bajo apeicibimiento de 
Sr. Juez D. Baudil io Rojo Caminero, ser ü e c l a i a d o reneiae. -
Comandante de Artil lería, en la P í a - ; León a 12 üe Agosto de 1946 . -E l 
za de León, bajo apercibimiento de Comandante Juez instructor, Baudi-
ser declarado rebelde. ' l i o Roio. 2671 

Leou, 12 de Agosto de 1946. - E l o 
Comanuame Juez ins-rucioís Bbuai ,N 0 ° 

_ . (),.nt .A íad ino ÜAiChtíia Pascual, vecmo ho Rojo. ¿o71 ' o ac OiZonaga, comparece rá eu ei ter-
Francisco Suarez SaivaJur, (a) mino a«. quince ai.-s ante el Sr. Juez 

«El Químico» , natural üe Saclices U. Bauu . iio Rujo Camidé io , Cuinan-
de Sabero, hijo de Agust ín y üe aaaie üc A n i d e i i a de esta Plaza de 

üdi. 
267! 

O - ' 

Andrés , Casimiro y Amable p 
nández Arias (hermanos) de 37 ^ 
32 años de edad respectivaníente 
hijos de Diego y de Josefa, natura^ 
y vecinos del Pueblo de La Mata de 
la Bérbula , dé cuyos más datos per. 
sonales de los mismos se carece-
comparece rán en el t é rmino de quiül 
ce días ante el Sr. Juez D. Baudilio 
Rojo Caminero, Comandante de Ar-
tWlería, en la Piaza de León, bajo 
apercibimiento de ser declarados 
rebeldes. 

León a 12 de Agosto de 1946,—El 
Comandante Juez instructor, Baudi
lio Rojo. 2671 

o 
0 0 

Laurentino Alvarez Rodríguez, 
(a) (Peña Ubiña ) de 36 años de edad, 
hijo de José y Rosenda, natural y 
vecino del pueblo de La Mata de la 
Bérbula ; comparece rá en el término 
de quince días ante PÍ Sr. Juez don 
Baudilio Rojo Caminero, Coman
dante de Art i l ler ía , en la Plaza de 
León, bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde, 

León a 12 de Agosto de 1946.-El 
Comandante Juez instructor, Baudi
l io Rojo. , 2671 

o . ' • • ' _ 
0 0 • 

Simón Rodr íguez Barrio, vecino 
de Robles de Torio , comparecerá en 
ei t é rmino de quince días ante el 
Sr. Juez D. Baudilio,Rojo Caminero, 
Comandante de Attillería de esta 
Piaza de León , b jo el apercibimien' 
to de ser declarado rebelde. 

León, a 12 de Agosto, de 1946. 
Comandante Juez instractor, Bau^j 
l io Rojo, 

o 0 O 

Isaac Viñuela González, vecino^ 
Robres Tono, comparecerá en e i ^ 
mino de quince días ante el ' * . 
D. Baudil io Rojo Caminero, t ^ 

j dante de Arti l lería de e s t a /V ser 
I León, bajo el apercibimiento 
í declarado rebelde, ^ . 

Lvóa, a 12 de Agosto de ^ ^qú1. 
C o m á n d a m e u z mstracto-
á > Rojo, 

1946 


